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SECRETARÍA TÉCNICO-DEPORTIVA 

 

CIRCULAR Nº:  253/2019  
- A las Federaciones Autonómicas  

- A los seleccionados 
 

SELECCIÓN ESPAÑOLA PARA EL ENCUENTRO INTERNACIONAL DE 
SALTOS PORTUGAL-ESPAÑA 
Lisboa (POR),   14 Agosto de 2019. 

 
El Seleccionador Nacional de la RFEA, con el visto bueno del Director Deportivo, ha seleccionado para la 
competición de referencia a los/as siguientes atletas:  
 

MUJERES 

Altura 

1.82 NA-14330 TURRILLAS BUENO, IZASKUN 93 Grupompleo Pamplona At Navarra 

1.79 CS-6739 FERRANDO FORES, CRISTINA 92 Playas de Castellon  Com.Valenciana 

Pértiga 

4.42 NA-15183 BARTOLOME GARAYOA, MIREN 98 Grupompleo Pamplona At Navarra 

4.30 M-970 SAN JOSE LOPEZ, ANDREA 97 FC Barcelona  Madrid 

Longitud 

6.39 GA-769071 GIL PEREZ, LETICIA 91 Alcampo Scorpio 71  Galicia 

6.22 CT-17944 SALAS PLANAS, CORA 95 CA Igualada  Cataluña 

Triple Salto 

14.27 M-3188 SARRAPIO MARTIN, PATRICIA 82 Playas de Castellon  Madrid 

13.76 CR-4585 LOBATO PEREZ, MARINA 98 Alcampo Scorpio 71  Castilla La Mancha 

HOMBRES 

Altura 

2.20 CS-7121 SASTRE ARNAU, ALEXIS 93 Playas de Castellon  Com. Valenciana 

2.16 CT-21726 TRESENS REDON, XESC 97 FC Barcelona  Cataluña 

Pértiga 

5.30 GR-4707 LEYVA DONAYRE, ISIDRO 99 Cueva de Nerja-UMA  Andalucia 

5.26 M-4651 
FERNANDEZ CASCALES, 
JAVIER 2000 Playas de Castellon  Madrid 
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Longitud 

7.63 GA-16954 
OKUTU KOULETIO, JEAN 
MARIE 88 F.C. Barcelona  Galicia 

7.73 M-2834 SOLIS LORENTE, DANIEL 96 Playas de Castellon  Madrid 

Triple Salto 

15.95 CT-20651 ADALIA AGUSTI, RAMON 88 AA Catalunya  Cataluña 

16.30 CT-23434 GUERRA ALEJANDRE, JAIME 99 Cornellà At.  Cataluña 

 
 
La Dirección Deportiva tendrá en cuenta para mantener la condición de seleccionado/a, entre otros datos y 
circunstancias que puedan afectar a su participación, el  momento de forma deportiva y salud hasta la fecha de la 
competición, prevaleciendo en todo caso el criterio técnico discrecional de selección sobre cualquier circunstancia. 
 
Todos/as los/as atletas preseleccionados/as deberán solicitar autorización a la Dirección Deportiva de la RFEA 
(asanchez@rfea.es) para participar en cualquier competición a partir de la publicación de la presente Circular y 
hasta el momento de celebración de esta competición. 
 
Como oficiales de equipo han sido designados: 
 
Jefe de equipo:  Claudio Veneziano 
Resp. Técnico:  Francisco J. Hernandez 
Entrenadores:  Juan C. Alvarez 
   Miguel Velez 
Médico:   Larraitz Bergara 
Fisioterapeutas:  Dositeo Pena 
   Jesus Santamaria 
 

Madrid, 8 de Agosto de 2019 
.                                Vº Bº 

  SECRETARIA GENERAL               SELECCIONADOR NACIONAL 
 
 Fdo: Carlota Castrejana     Fdo: José Peiro 
         (en el original)                (en el original)  

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento del RGPD UE 2016 679, le informamos que los datos tratados forman parte del Registro de Actividades 
de Tratamiento cuyo responsable es la Real Federación Española de Atletismo, que los mismos se utilizan con la base 
jurídica del interés legítimo del responsable en cumplimiento de los artículo 33.2 de la Ley 10/1990 del Deporte, artículo 
5.1 del Real Decreto 1835/1991 sobre Federaciones Deportivas Españolas; la finalidad del tratamiento es la convocatoria de 
los deportistas, miembros del cuerpo técnico y oficiales  los datos se conservaran para el desarrollo de las funciones 
legitimas de la RFEA , siendo por plazo indefinido y que puede ejercer sus derechos de Acceso, rectificación, supresión y 
limitación del tratamiento en el correo electrónico de la RFEA privacidadrfea@rfea.es. 
Así mismo les informamos que los datos se publicaran en los medios corporativos de la RFEA de Atletismo, no pudiéndose 
utilizar los mismos por personas o entidades diferentes a la RFEA y con fines distintos a los establecedidos. La RFEA no 
autoriza la reproducción del documento, en caso contrario la entidad que lo descargue o utilice para otros fines actuara 
como responsable de tratamiento del mismo. 


